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Revisión

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha 9 de
octubre de 1995.

_______________

Tengo el honor de referirme al párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias y
a la decisión pertinente del Comité de Salvaguardias relativa a la notificación al Comité de las leyes,
reglamentos y procedimientos administrativos de los Miembros en materia de medidas de salvaguardia,
así como a nuestra notificación de fecha 14 de marzo de 1995, en la que comunicábamos al Comité
que la Ley de Exportación e Importación E.B. 2522 (1979) es la legislación tailandesa pertinente que
podría afectar a las medidas de salvaguardia a que se refiere el Acuerdo, legislación que el Comité
ha distribuido ya a los Miembros en el documento G/SG/N/1/THA/1, de fecha 27 de marzo de 1995.

A este respecto, y siguiendo instrucciones de las autoridades de mi país, deseo informar al
Comité de que la Ley de Exportación e Importación E.B. 2522 (1979) no es una ley de salvaguardias
en el sentido del Acuerdo sobre Salvaguardias. Dicha Ley es una ley de aplicación general por la que
el Ministro de Comercio está facultado para imponer, previa aprobación por el Consejo de Ministros,
restricciones o prohibiciones a la importación o exportación de determinados productos por motivos
de estabilidad económica, interés público, salud pública, seguridad nacional, paz, orden o moralidad
pública, o cualquier otro interés del país.

El objetivo primordial de la Ley de Exportación e Importación E.B. 2522 (1979) es permitir
que el poder ejecutivo proteja la seguridad y los intereses nacionales de Tailandia y hacer efectivos
los derechos y obligaciones dimanantes para Tailandia de acuerdos internacionales, incluidos los derechos
y obligaciones que corresponden a este país en virtud de los artículos XX y XXI del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (1947).

La Ley de Exportación e Importación E.B. 2522 (1979) nunca ha sido invocada ni se ha aplicado
a ningún producto por motivos de salvaguardia.

Además, Tailandia examina actualmente la manera de hacer efectivos los derechos y obligaciones
dimanantes para este país del Acuerdo sobre Salvaguardias, lo que podría realizarse mediante una ley
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de salvaguardias o reglamentaciones más detalladas sobre esta cuestión promulgadas al amparo de la
Ley de Exportación e Importación E.B. 2522 (1979), o de cualquier otro modo, según proceda.

Se puede asegurar a los Miembros que, en el caso de que tenga que aplicar medidas de
salvaguardia mientras no disponga de una ley de salvaguardias o de una reglamentación más detallada
sobre esta cuestión, Tailandia actuará en conformidad con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias.

Cuando Tailandia disponga de tal ley de salvaguardias o de reglamentaciones más detalladas
sobre esta cuestión, lo notificará a los Miembros de conformidad con el párrafo 6 del artículo 12 del
Acuerdo.

Sin embargo, dado que no existe tal ley de salvaguardias ni reglamentaciones más detalladas
sobre esta cuestión, deseo corregir nuestra notificación anterior y pedir que se retire dicha notificación,
que se elimine la cuestión de la Ley de Exportación e Importación E.B. 2522 (1979) del orden del
día, y que se distribuya a los Miembros para su información la aclaración contenida en la presente
nota.

Por último, deseo pedir disculpas por el malentendido y los trastornos que haya podido causar
al Comité y a los Miembros nuestra notificación anterior.




